
 

 

Ibagué - Tolima, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

MARIBEL GUERRERO GUERRERO CONTRA DANIEL LIBARDO 

ARIAS GUERRERO Y OTROS. RADICACIÓN No.2021-00066-00.- 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante escrito allegó el trámite 

de notificación realizados a los demandados, sin embargo, del contenido 

de la comunicación se observa los siguientes defectos: 

 

 Se indica diligencia de notificación personal, refiriéndose al 

artículo 291 del C.G.P., Decreto 806 de 2020, cuando las dos 

normas son trámites diferentes e independientes. 

 No se informa el término de traslado de la demanda. 

   

Por lo anterior, no se tiene en cuenta el diligenciamiento de notificación 

y se ordena a la parte demandante realizar en debida forma, el trámite 

de notificación personal a los demandados, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto artículo 8º del Decreto 806 

de 2020.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Juez 
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